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Marco Regulatorio 

• Resuelto 1625 de 25 de octubre de 2006, que adopta el texto único del 
Decreto Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996.

• Decreto Ejecutivo 236 de 28 de junio de 2005, por el cual se crea el Registro 
Permanente de Elegibles en el Ministerio de Educación.

• Decreto Ejecutivo 145 de 5 de marzo de 2012, que modifica y adiciona el 
DE 203 de 1996.

• Decreto Ejecutivo 146, de 5 de marzo de 2012, que modifica y adiciona 
artículos al DE 236 de 2005.

• Decreto Ejecutivo 265 de 16 de abril de 2012, modifica artículos del DE 203 
de 1996.

• Decreto Ejecutivo 533 de 4 de julio de 2012 modifica y adiciona artículos al 
DE 203 de 1996. 

Proceso de Vacantes en Línea (PROVEL)



¿Qué es PROVEL?

Un nuevo sistema que permite a los 
docentes del país postularse a las vacantes 
que surjan durante el año escolar, 
mediante la plataforma web del Ministerio 
de Educación (www.meduca.gob.pa)

http://www.meduca.gob.pa/


Beneficios
• Fácil, amigable y transparente

• En igualdad de condiciones 

• Pueden postularse a las vacantes que deseen, hasta un 
máximo de 10 (5 vacantes en primaria y 5 vacantes en 
secundaria).

• Puede ver todas las fases del proceso, desde que se postula 
hasta su selección.

• Cuentan con manuales de uso disponibles en la web.

• Se brinda soporte y respuesta a los usuarios por medio del 
correo electrónico: 

ayudaprovel@meduca.gob.pa 

twitter: @PROVELMEDUCA 

y la línea gratuita 800-3382

mailto:ayudaprovel@meduca.gob.pa


Beneficios

• Evaluado de manera objetiva, tanto por la Dirección 
Regional de Educación y por la respectiva Comisión 
de Selección de Personal docente, así como por la 
Dirección Nacional de Recursos Humanos.

• La oferta y postulación de las vacantes se hace vía 
web (www.meduca.gob.pa), desde un computador, 
tablet (ipad, android),  o cualquier dispositivo 
inteligente (blackberry, android, etc.) con acceso a 
internet.

http://www.meduca.gob.pa/


Ubicación de manuales de uso y video tutorial 
en la página web www.meduca.gob.pa

TUTORIAL

Manuales 
de uso



Promoción

• Se enviaron de forma exitosa notas a diversas universidades  
con la finalidad de dar a conocer el nuevo sistema de 
Vacantes en línea, promover la participación de los 
profesionales en el ramo de la educación en dichas vacantes.  

• Algunas de estas universidades han colocado las vacantes en 
su bolsa de empleo. 

• Algunas universidades son: Universidad Tecnológica de 
Panamá, Universidad de Panamá, Universidad de Ciencias y 
Tecnología, Universidad Interamericana, Universidad Santa 
María La Antigua, Universidad Autónoma de Chiriquí, 
Universidad Especializada de las Américas, Universidad 
Marítima Internacional de Panamá.



Consultas más frecuentes de los 
Docentes

• ¿Qué se hace cuando se olvida la contraseña?

 R./ Debe restablecer la misma. Por motivos de seguridad el sistema le 
fórmula una pregunta y su respuesta (previamente ingresadas) que debe responder. 
En caso de no recordarla debe dirigirse a la Regional y solicitar que se le restablezca.

• ¿Por qué no se escoge a las personas por cercanía a su vivienda?

 R./ Porque este es un concurso, y en este caso, el artículo 17 de la Ley 12 de 
1956, modificado por el Artículo 10 de la Ley 82 de 1963, Dispone: que la Dirección de 
Personal o la Junta de Personal,  presentará al Ministro de Educación una terna con los 
nombres de las personas idóneas, que ocupan los 3 primeros lugares a fin de llenar los 
puestos vacantes.  Esto significa que puede elegir a cualquiera de los tres docentes 
que integran la terna.

• ¿Qué ocurre si existe un empate?. 

 R./ El artículo 16 del Decreto Ejecutivo 203 de 1996, dispone que ante el 
empate, para decidir, se tomarán en cuenta, en su orden los siguientes aspectos:  
haber laborado en interinidad en a/difícil acceso;  antigüedad en el servicio y 
residencia en la comunidad.                      



¿Cómo pueden aplicar los docentes? 

✓El docente debe estar inscrito en el Registro 
Permanente de Elegibles (base de datos del 
Ministerio de Educación). 

✓Obtener su usuario (cédula) y la contraseña (la 
cual deberá personalizar) en la Dirección 
Regional de Educación más cercana.



Restricciones para aplicar a las 
vacantes ofertadas 



Restricciones para aplicar a las 
vacantes ofertadas 



Restricciones para aplicar a las 
vacantes ofertadas 



¿Cómo se ingresa a la 
plataforma para 

postularse en PROVEL? 



Proceso de postulación en PROVEL

Entrar al espacio que indicamos PROVEL y 
se desplegará 



1. Ingresa su usuario

2. Ingresa Contraseña

Presiona botón 
Entrar
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PROCESO DE VACANTES EN LÍNEA 

“PROVEL”



1. Mensaje del sistema

2. Mensaje del sistema

Presiona botón 
Guardar

3. Seleccionar una Pregunta
4. Responder Pregunta

5. Ingrese contraseña actual
6. Ingrese nueva contraseña

7. Rescriba la nueva contraseña

16
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“PROVEL”



Presiona sobre 
Restablecer 
Contraseña
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PROCESO DE VACANTES EN LÍNEA 

“PROVEL”



1. Ingresa cédula

2. Seleccionar una Pregunta
3.. Responder Pregunta

Nueva Contraseña del docente

Presiona botón 
Generar
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“PROVEL”
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Sistema de Solicitud de Inscripción de 

Vacantes Docentes por Web.

PROCESO DE VACANTES EN LÍNEA 
“PROVEL”
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PROCESO DE VACANTES EN LÍNEA 

“PROVEL”

Selecciona la vuelta (3ra. ó 5ta.)Selecciona el tipo de procesoSelecciona el año

Selecciona la Solicitud

Estado de la Solicitud

Ingresa la Vacante

Presiona botón 
Insertar

Vacantes 
Insertadas

Eliminar 
Vacante

Presiona botón 
Generar

Presiona botón 
Reporte

Presiona botón 
Aceptar
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PROCESO DE VACANTES EN LÍNEA 

“PROVEL”

Selecciona formato
Presione sobre 

Exportar
Presiona



En docente puede verificar en la web las vacantes que 
se están ofertando

Sistema de Solicitud de Inscripción de 
Vacantes Docentes por Web.
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El docente debe ingresar por el link 
«Nombramiento durante el año escolar» 
y se le desplegará la pantalla que se 
muestra a continuación

Aquí tendrá la opción de obtener información sobre las vacantes que se están 
ofertando y las que ya se ofertaron. Además podrá verificar en consulta por NIVEL, 
por VACANTE o por CÉDULA. ESTAS VACANTES SERÁN OFERTADAS DE TRES 
FORMAS: 
•1RA. CONVOCATORIA                 *3RA. CONVOCATORIA
•2DA. CONVOCATORIA



Consulta por Nivel
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Si fue ofertada por la 1RA. CONVOCATORIA, se hace clic en este espacio y 
se desplegará. De igual forma se hace si fueron ofertadas por 2DA y 3RA. 
CONVOCATORIA.



Sistema de Solicitud de Inscripción de 
Vacantes Docentes por Web.
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Consulta por CÉDULA

Consulta por NIVEL

Consulta por VACANTE

Aquí se coloca la cédula para 
que consulte en qué posición 

está en cada vacante 

Luego de escoger el Nivel, se 
escoge la Región y se despliegan 

las vacantes ofertadas

Aquí se coloca el número de la 
vacante que desea consultar y 

le clic en entrar



¿Cuánto tiempo dura el proceso? 

PUBLICACIÓN

2 DÍAS HÁBILES
Durante este 

período el docente 

debe postularse. 

Incluso en días y 

horas no hábiles

VERIFICACIÓN

1 DÍA HÁBIL

Por parte de la 

Regional y la 

Comisión

PERÍODO DE 

RECLAMO

3 DÍAS 

HÁBILES

CERTIFICACIÓN 

DE LISTA Y 

TERNA
1 DÍA HÁBIL

El proceso dura 7 días, máximo 8 
por cualquier inconveniente que pueda darse

Se pueden 

subsanar 

situaciones que 

pudieran afectar 

al docente



Reglas de la oferta y la postulación

Postulación en horas no hábiles y días hábiles y no 

hábiles

El comunicado de la vacante se publica por dos (2) días hábiles en la 

página de internet del Ministerio de Educación, detallando los datos del 

cargo, la condición de nombramiento y el período que tienen los 

educadores para presentar su candidatura. 

Los postulantes tienen desde la fecha de publicación de  la misma hasta 

el cierre del período establecido, es decir dos (2) días,  incluyendo horas 

y días no hábiles. (Artículo 21 F del Decreto Ejecutivo 203, de 27 de 

septiembre de 1996 adicionado por el Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 

marzo de 2012 y modificado por el Decreto Ejecutivo 265 de 16 de abril 

de 2012)



Condiciones de las vacantes de 
maestro de grado

Las vacantes de maestro de grado se distribuyen 

equitativamente de la siguiente manera:

• Cincuenta por ciento (50%)  para los aspirantes  que poseen los 

diplomas de Maestro de Enseñanza Primaria o de Maestro de 

Primer Nivel de Enseñanza a Nivel Superior.

• El otro cincuenta por ciento (50%) a los aspirantes que tengan uno o 

los siguientes títulos: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 

énfasis en Primaria o  Licenciatura en Pedagogía o Profesorado en 

Educación o Profesorado en Primaria. (Artículo 6 del Decreto 

Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996, modificado por el 

Artículo 1 del Decreto Ejecutivo 216 de 4 de julio de 2008)



Mejora para llenar oportunamente las 
vacantes de maestro de grado

• Sin prejuicio de lo anterior, en las vacantes de maestro de grado que deban 

ser llenadas durante el año escolar, podrán postularse los educadores que 

tengan cualquiera de los títulos que correspondan a los egresados  de la 

Escuela Normal Juan Demóstenes Arosemena o los del Instituto 

Pedagógico Superior Juan Demóstenes Arosemena así como los 

egresados de las Universidades.

• El Ministerio de Educación suplirá las vacantes de maestro de grado con 

los criterios establecidos en el artículo 6 del Decreto Ejecutivo 203 de 

1996, modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 216 de 2008. Sin 

embargo, en el caso que no exista ningún concursante disponible en dicha 

formación en la lista de elegibles de las vacantes que se producen durante 

el año escolar, se deberá considerar en la selección a los otros aspirantes 

que hayan concursado, en estricto orden de puntuación de conformidad 

con lo establecido en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 533 de 4 de julio 

de 2012.



Mejora para llenar oportunamente las 
vacantes de maestro de grado

• En caso que la vacante generada por la licencia por gravidez, que 

se producen durante el año lectivo, sea declarada desierta o 

cuando el seleccionado en esa vacante no tome posesión del 

cargo, abandone el puesto o renuncie, el Ministro de Educación 

podrá nombrar al educador que reúna los requisitos exigidos para 

el cargo. (Artículo 25-A del Decreto Ejecutivo de 203 de 27 de 

septiembre de 1996, adicionado por el Artículo 5 del Decreto 

Ejecutivo 533 de 4 de julio de 2012). 



CUADRO COMPARATIVO DE NOMBRAMIENTOS  DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE 
ENERO-JUNIO 2012

NOMBRAMIENTOS
CANTIDAD DE DOCENTES 

ENERO - JUNIO 2012 

PRIMER CONCURSO DE NOMBRAMIENTO 3,673

SEGUNDO CONCURSO DE 
  NOMBRAMIENTO

430

COMISIÓN 2,726

PROVEL 592

PROGRAMAS  ESPECIALES 1,576

TOTAL: 8,871



• Durante este período 
el docente debe 
postularse. Incluso 
en días y horas no 
hábiles

Publicación

(2 días hábiles)

•Por parte de la 
Analista de Recursos 
Humanos de la 
Región Educativa y la 
Comisión de 
Selección de 
Personal Docente

Verificación 

(1 día hábil)

• Se pueden subsanar 
situaciones que 
pudieran afectar al 
docente

Período de Reclamo (3 
días hábiles)

•Comisionados de 
Selección de 
Personal Docente , 
Dirección Nacional 
de Recursos 
Humanos

Certificación de Lista y 
Terna (1 día hábil)

El proceso dura 7 días, máximo 8 
por cualquier inconveniente que pueda darse

¿Cuánto tiempo dura el proceso? 



Cantidad de docentes con contraseñas al 22 de 
noviembre de 2012

5,568 
Activos

5,719 
Nuevos

474 
Bloqueados

11,761 
usuarios 

con 
contraseñas



804 Vacantes ofertadas en áreas de difícil acceso

180 
Chiriquí

302 
Bocas 

del Toro

113 
Darién

50 
Veraguas

25 
Coclé

30 
Panamá 

Este

49 
Kuna 
Yala

37 
Colón

11 
Panamá 

Oeste

Regiones con 
menos 

vacantes en 
áreas de 

difícil acceso

3 Los 
Santos

2 San 
Miguelito

1 
Herrera

1 
Panamá 
Centro



Relación: Oferta  -vs- Demanda 

1227 vacantes 
ofertadas en  

PROVEL

1071 Docentes 
Seleccionados 



158 vacantes 
sin cubrir

1071 vacantes 
seleccionadas

Reportes de Ejecución de PROVEL
Del 16 de abril al 21 de noviembre de 2012



Balance 

1071 docentes 
seleccionados 

(87.2%)

158 vacantes 
que no se 
cubrieron 
(12.8%)



CASOS DE 
ÉXITO



E-mail con felicitaciones por la 
iniciativa



Felicitaciones vía e-mail por la 
iniciativa

“LO QUE ESTÁN HACIENDO CON LA DINÁMICA DE PROVEL ES UN ÉXITO, 

ME TENGO QUE QUITAR EL SOMBRERO. LA SRA. MINISTRA MOLINAR ES 

UNA MUJER VISIONARIA. NO LE TENGA MIEDO A LOS QUE HABLAN MAL 

DE USTED, DIOS LA PROTEJE Y NUESTRAS ORACIONES, SIGA ADELANTE 

LA APOYAMOS”.





Síguenos en Twitter  @PROVELMEDUCA



Primera Docente nombrada por 
PROVEL

La educadora Pimentel, profesora en la asignatura de Español, fue la primera persona 
nombrada por el sistema PROVEL.

Toma posesión el jueves 26 de abril en las instalaciones de la Dirección Regional de 
Educación de Colón, en la vacante 5530.

La misma manifestó que llevaba meses en espera de ser nombrada y con este nuevo 
sistema de selección logró ocupar una vacante, algo que le pareció en un momento que no 
lograría por la cantidad de personas que diariamente acudían con el mismo objetivo, al 
igual que resaltó la transparencia de PROVEL.



✓ Hay más transparencia

✓ Facilidad de uso de la herramienta

✓ Que se divulgue más

✓ Se economiza tiempo y dinero porque 

    se sigue el proceso online 

✓ Dudas sobre el proceso de selección

✓ La herramienta permite que se postule cualquiera sin 

tener “palanca”

✓ No hay que ir a las juntas y esperar 

     días para ver la “posibilidad” de ser 

     nombrado



PROVEL
Fundamento Legal



¿Qué es PROVEL?
Proceso de Vacantes en Línea

Artículo 21-F: El Ministerio de Educación suplirá las vacantes que 
surjan en los centros educativos durante el año escolar, conforme se 
produzcan.

Para ello, la Dirección Nacional de Recursos Humanos ofrecerá la 
vacante y convocará a los educadores mediante un comunicado que 
detallará los datos del cargo, la condición de nombramiento y el 
período que tienen los educadores para presentar su candidatura.

El comunicado será publicado por dos (2) días hábiles en la página de 
internet del Ministerio de Educación o a través de la prensa escrita, 
radio o televisión, según lo determine el mencionado Ministerio.



Período para postularse
Decreto Ejecutivo 145 de 5 
de marzo de 2012Artículo 21-F 

• Los educadores que estén interesados en ocupar vacantes 
que surjan en los centros educativos durante el año escolar, 
contarán con el término de dos (2) días hábiles para 
presentar su candidatura, contados a partir del primer día de 
publicación del comunicado que establece el artículo 
anterior de este Decreto. Solo serán consideradas aquellas 
que sean presentadas dentro del período establecido.

• Los aspirantes deberán presentar su candidatura a través de
la página de internet del Ministerio de Educación o mediante
la entrega del formulario en cualquiera de las Direcciones
Regionales de Educación, según lo determine el
mencionado Ministerio.



Período para postularse

Modificado por el Decreto Ejecutivo 
265 de 16 de abril de 2012Artículo 21-E

• Artículo 21-E: Los educadores que estén interesados en ocupar 
vacantes que surjan en los centros educativos durante el año 
escolar, contarán con el término de dos (2) días hábiles para 
presentar su candidatura a través de la página de internet del 
Ministerio de Educación o mediante la entrega del formulario en 
cualquiera de las Direcciones Regionales de Educación, según 
determine el mencionado Ministerio.

• Los interesados deberán presentar su candidatura durante el
periodo de publicación de la vacante, que comprende desde la
publicación del comunicado hasta el cierre del período establecido
en el artículo anterior de este Decreto Ejecutivo.

• El educador podrá presentar su candidatura dentro del período
señalado, el cual para los efectos de este Decreto Ejecutivo,
incluye horas y días hábiles”.



Vacantes de Maestro de Grado
Alternativas

Decreto Ejecutivo 533 de 4 de julio de 
2012  Artículo 6-A 

• En virtud de los establecido en el artículo anterior de este Decreto 
Ejecutivo, el Ministerio de Educación comunicará en la apertura del 
concurso de nombramiento, las vacantes de maestro (a) de grado 
que corresponden a los egresados de la Escuela Normal Juan 
Demóstenes Arosemena o los del Instituto Pedagógico Superior 
Juan Demóstenes Arosemena y las que son asignadas a los 
egresados de las universidades.

• Sin perjuicio de lo anterior, en las vacantes de maestro de grado que
deban ser llenadas durante el año escolar, podrán postularse los
educadores que tengan cualquier de los títulos establecidos en los
numerales 1 y 2 del artículo anterior de este Decreto Ejecutivo,
indistintamente que la vacante, producto de la distribución que
establece el artículo 6 de este Decreto Ejecutivo, sea asignada para
los egresados de la Escuela Normal Juan Demóstenes Arosemena y
del Instituto Pedagógico Superior Juan Demóstenes Arosemena o
de las universidades, o viceversa.



Vacantes de Maestro de Grado
Alternativas

Decreto Ejecutivo 533 de 4 de julio de 
2012 

Artículo 6-B

• El Ministerio de Educación suplirá las vacantes de maestro de grado con 
los aspirantes que, de acuerdo con la distribución ordenada por los 
numerales 1 y 2 del artículo 6 de este Decreto Ejecutivo, tengan la 
formación requerida para el grupo al que fue asignada, salvo que se 
trate de una vacante de maestro de grado que deba ser llenada durante 
el año escolar y que no haya ningún concursante disponible con dicha 
formación en la lista de elegible de la vacante, en cuyo caso, deberá 
considerar en la selección a los aspirantes que hayan concursado, en 
estricto orden de puntuación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior de este Decreto Ejecutivo.

• En caso que no haya ningún concursante disponible en la lista de
elegible, la vacante será declarada desierta de conformidad con lo que
establezca este Decreto Ejecutivo.



Rol de la Dirección Regional de Educación
Decreto Ejecutivo 265 de 16 de 
abril de 2012Artículo 21-G 

• La Dirección Regional de Educación respectiva, evaluará los méritos de los 
aspirantes que apliquen a las vacantes que surjan en los centros educativos 
durante el año escolar. Esta evaluación estará bajo la coordinación y supervisión 
de la Dirección Nacional de Recursos Humanos y será ejecutada dentro de las 
cuatro (4) horas siguientes al cierre del período establecido para recibir 
candidaturas.

• La Dirección Regional de Educación enviará el resultado de su evaluación a la
Comisión Regional de Selección de Personal Docente respectiva, a través del
mecanismo que designe el Ministerio de Educación, con indicación de los
candidatos que reúnan los requisitos y los que nos son elegibles.

• La Dirección Regional de Educación dejará en sus archivos constancia formal de lo
actuado, por lo que enviará copia de ello a la Dirección Nacional de Recursos
Humanos.

• PARÁGRAFO: Mientras las condiciones tecnológicas obstaculicen la
conectividad de las oficinas de las direcciones regionales de educción de
Darién y Kuna Yala, con la base de datos institucional del Ministerio de
Educación, la evaluación de las candidaturas y demás acciones que se
deriven de la aplicación del procedimiento contemplado en este Decreto
Ejecutivo, serán atendidas por la Dirección Regional de Educación de
Panamá Centro”.



Decreto Ejecutivo 265 de 16 de 
abril de 2012Artículo 21-H 

• La Comisión Regional de Selección de Personal Docente revisará el resultado de la 
evaluación realizada por la Dirección Regional de Educación, de acuerdo  con lo establecido 
en el artículo anterior de este Decreto Ejecutivo, y definirá la posición que ocupan los 
aspirantes en la lista de elegibles de la vacante y los integrantes de la terna respectiva, 
dentro de las dos (2) horas siguientes al momento en que reciba dicha evaluación. En caso 
que considere que se ameritan correcciones, deberá realizar las observaciones u objeciones 
dentro de ese mismo lapso, en cuyo caso la Dirección Regional de Educación 
correspondiente las atenderá inmediatamente, siempre que procedan de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes.

• Si las correcciones no proceden, dicha Dirección enviará el reporte a la Comisión indicando
las razones correspondientes, para que ésta, de la forma establecida en este artículo,
proceda a definir la lista de elegibles y la terna de la vacante. Asimismo, deberá enviar
inmediatamente a la Dirección Regional de Educación respectiva, el reporte con la lista de
elegibles y la terna debidamente definidas, a través del mecanismo que designe el Ministerio
de Educación para ello.

• PARÁGRAFO: En los casos en que la Dirección Regional de Educación o la Comisión
Regional de Selección de Personal Docente no concluyan la evaluación de los
aspirantes, dentro del término establecido en los artículos 21-G y 21-H de este Decreto
Ejecutivo, según aplique, la Dirección Nacional de Recursos Humanos podrá
concederle hasta dos (2) horas adicionales para concluir la labor respectiva, siempre
que las razones sean comprobables y debidamente justificadas a juicio de dicha
Dirección”.

Rol de los Comisionados de Selección de Personal Docente



Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 
marzo de 2012

Artículo 21-I

• Luego de concluir el período de reclamos, la Comisión 
Regional de Selección de Personal Docente contará con el 
término de dos (2) horas para certificar la terna de la 
vacante y para remitirla a la Dirección Nacional de Recursos 
Humanos, con la lista de elegibles, a través del mecanismo 
que designe el Ministerio de Educación para ello. La 
Comisión dejará en sus archivos constancia formal de lo 
actuado.

• La Dirección Nacional de Recursos Humanos verificará que los
integrantes de la terna reúnan los requisitos legales exigidos. En
caso contrario, realizará las correcciones y enviará el reporte a
la Dirección Regional de Educación y a la Comisión Regional de
Selección de Personal Docente correspondiente.

Rol de los Comisionados de Selección de Personal Docente



Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 
marzo de 2012

Artículo 21-J 

• En el evento que concluya el período de dos (2) horas que 
establece el artículo anterior de este Decreto, sin que la 
Comisión haya certificado la terna, la Dirección Regional de 
Educación respectiva enviará a la Dirección Nacional de 
Recursos Humanos la lista de elegibles con indicación de la 
posición que ocupa cada uno, incluyendo los integrantes de 
la terna, de conformidad con lo establecido en al artículo 21-I 
de este Decreto.

• La Dirección Nacional de Recursos Humanos procederá a
revisar de inmediato dicha evaluación y dentro de las dos (2)
horas siguientes certificarán la terna.

Rol de los Comisionados de Selección de Personal Docente



Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 
marzo de 2012

Artículo 21-I

• Luego de concluir el período de reclamos, la Comisión Regional 
de Selección de Personal Docente contará con el término de 
dos (2) horas para certificar la terna de la vacante y para 
remitirla a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, con la 
lista de elegibles, a través del mecanismo que designe el 
Ministerio de Educación para ello. La Comisión dejará en sus 
archivos constancia formal de lo actuado.

• La Dirección Nacional de Recursos Humanos verificará que
los integrantes de la terna reúnan los requisitos legales
exigidos. En caso contrario, realizará las correcciones y
enviará el reporte a la Dirección Regional de Educación y a
la Comisión Regional de Selección de Personal Docente
correspondiente.

Rol de la Dirección Nacional de Recursos Humanos



Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 
marzo de 2012

Artículo 21-J 

• En el evento que concluya el período de dos (2) horas que 
establece el artículo anterior de este Decreto, sin que la 
Comisión haya certificado la terna, la Dirección Regional de 
Educación respectiva enviará a la Dirección Nacional de 
Recursos Humanos la lista de elegibles con indicación de la 
posición que ocupa cada uno, incluyendo los integrantes de 
la terna, de conformidad con lo establecido en al artículo 21I 
de este Decreto.

• La Dirección Nacional de Recursos Humanos procederá a
revisar de inmediato dicha evaluación y dentro de las dos
(2) horas siguientes certificarán la terna.

Rol de la Dirección Nacional de Recursos Humanos



Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 
marzo de 2012

Artículo 21-K 

• La Dirección Nacional de Recursos Humanos 
enviará la terna al Ministro de Educación, para que 
seleccione al educador que ocupará la vacante.

• Los datos de los docentes que sean seleccionados
para ocupar vacantes durante el año escolar, serán
comunicados a través de la página de internet del
Ministerio de Educación o por medio de la prensa
escrita, radio o televisión, según lo determine el
mencionado Ministerio.

Rol de la Dirección Nacional de Recursos Humanos



Decreto Ejecutivo 203 

de 27 de Septiembre de 1996
Artículo 18-A 

• El Ministerio de Educación declarará desierta una o varias vacantes 
sometidas a nombramiento o a traslado, en los casos siguientes:

• 1. Cuando el o los aspirantes no reúnan los requisitos exigidos para la
vacante;

• 2. Cuando no se presente ningún aspirante; y

• 3. Cuando no haya ningún educador disponible en la lista de elegible, al
realizar la selección.

• La vacante que sea declarada desierta será incluida en el proceso
siguiente, salvo que se determine que no es necesario suplirla. En caso
que quede desierta por segunda ocasión, el Ministerio de Educación
podrá nombrar al educador que reúna los requisitos exigidos para el
cargo.

¿Qué ocurre si la vacante queda desierta?



Decreto Ejecutivo 533 de 4 de 
Julio de 2012

Artículo 18-B 

• Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18-A de 
este Decreto Ejecutivo, cuando la vacante declarada 
desierta en el proceso de nombramiento sea sometida 
al mismo proceso de selección por segunda ocasión y 
el seleccionado en ese momento no tome posesión del 
cargo oportunamente, o abandone el puesto o 
renuncie dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes al inicio de labores, el Ministerio de 
Educación podrá nombrar al educador que reúna los 
requisitos exigidos para el cargo.

¿Qué ocurre si la vacante queda desierta?



Decreto Ejecutivo 145 de 5 de 
marzo de 2012

Artículo 22 

• El educador que sea seleccionado o nombrado en un cargo 
solicitado por él y no se presente a tomar posesión, perderá el 
cargo y no se le considerará para otro durante el mismo período. El 
Ministerio de Educación determinará las fechas dentro de las 
cuales el educador debe tomar posesión del cargo.

• La notificación podrá realizarse por medio de un diario de
circulación nacional, correo, fax, telegrama o telefónicamente.
Cuando la notificación sea vía telefónica, deberá dejarse
constancia en el expediente sobre el número de cédula y nombre
del funcionario que hizo la llamada y de la persona con la que se
comunicó. La publicación se hará como mínimo en dos diarios, en
dos ediciones y en días distintos.

• En caso de los educadores seleccionados o nombrados para
ocupar posiciones que surjan durante el año escolar, se aplicará lo
establecido en el artículo 21-K de este Decreto.

¿Qué ocurre si el educador seleccionado, no se presenta a 
tomar posesión del cargo?



Decreto Ejecutivo 533 de 4 de 
julio de 2012

Artículo 21-L 

• Cuando se determine que los educadores que integran la 
terna no están disponibles para ocupar la vacante, por 
cualquiera de las causas establecidas en este Decreto 
Ejecutivo, o cuando el seleccionado no tome posesión del 
cargo oportunamente, o abandone el puesto o renuncie 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al inicio 
de labores, se realizará la selección con los siguientes 
aspirantes de la lista de elegibles de la vacante que estén 
disponibles para ocupar el cargo, en estricto orden de 
puntuación.

• En este caso, la Dirección Nacional de Recursos Humanos
certificará la terna y la enviará al Ministro de Educción; de no
haber ningún candidato disponible en la lista de elegibles de
la vacante, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 18-A de este Decreto Ejecutivo.

¿Qué ocurre si el educador seleccionado, no se presenta a 
tomar posesión?



Decreto Ejecutivo 533 de 4 de 
julio de 2012Artículo 21-L 

• Cuando se determine que los educadores que integran la 
terna no están disponibles para ocupar la vacante, por 
cualquiera de las causas establecidas en este Decreto 
Ejecutivo, o cuando el seleccionado no tome posesión del 
cargo oportunamente, o abandone el puesto o renuncie 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al inicio 
de labores, se realizará la selección con los siguientes 
aspirantes de la lista de elegibles de la vacante que estén 
disponibles para ocupar el cargo, en estricto orden de 
puntuación.

• En este caso, la Dirección Nacional de Recursos Humanos
certificará la terna y la enviará al Ministro de Educción; de no
haber ningún candidato disponible en la lista de elegibles de
la vacante, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 18-A de este Decreto Ejecutivo.

¿Qué ocurre si los educadores que integran la terna 
no están disponibles?



Decreto Ejecutivo 533 de 4 de 
julio de 2012

Artículo 25-A 

• En caso que la vacante generada por 
licencia por gravidez sea declarada 
desierta o cuando el seleccionado en 
esa vacante no tome posesión del 
cargo, abandone el puesto o renuncie, el 
Ministerio de Educación podrá nombrar 
el educador que reúna los requisitos 
exigidos para el cargo.

¿Qué pasa si quedan desiertas las vacantes para cubrir 
licencias por gravidez?



PROVEL EN IMÁGENES



PROVEL EN IMÁGENES
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